
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 31 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de uno de los demandados, de autorización a tercera 
para cobro de títulos judiciales. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, uno (1) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 01154 
Radicado 2020-00102 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Mónica Leandra Durán Grisales –Jairo Ernesto  Delgado 
Miranda 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud radicada con nota de presentación personal ante la 
Notaría Segunda del Circuito de Pasto, mediante diligencia de servicio domiciliario 
permanente y radicada de forma física en el juzgado, se autoriza la entrega de los 
títulos judiciales generados hasta la fecha, que le puedan corresponder al 
demandado Jairo Ernesto Delgado Miranda a la señora Luz Mary Villacorte López, 
identificada con la C.C. No. 69.007.050, en razón a la sentencia anticipada que 
declaró probada la excepción de prescripción extintiva a favor de la pasiva y que 
fue notificada el 28 de julio de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 2 de septiembre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: a162a170b46e42b449f05dfdb28e5a48dd08bc5213644db130883b18772d8f22
Documento generado en 01/09/2022 04:12:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 29 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, uno (1) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01083 
Radicado 2022-00316 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Dori Morales Muñoz 

Demandado (s) Rubicintia Busuy Gualdron - Asistencia Médica del Sur 
IPS Ltda  

 
DORI MORALES MUÑOZ, por conducto de endosataria en procuración, interpone 
demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra RUBICINTA BUSUY GUALDRON y 
ASISTENCIA MÉDICA DEL SUR IPS LTDA, a fin de obtener judicialmente el pago 
de una suma de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con la LETRA 
DE CAMBIO que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UNA (1) LETRA DE 
CAMBIO que se ejecuta por valor de SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y 
UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE. ($7.141.460), que cumple 
con los requisitos contemplados en los artículos 621,671, a 696 del C. de Co., aparte 
de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho 
documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de los demandados y el lugar de cumplimiento de la obligación, 
se dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de DORI MORALES MUÑOZ 
identificada con CC. No. 24.644.269 contra RUBICINTA BUSUY GUALDRON y 
ASISTENCIA MÉDICA DEL SUR IPS LTDA identificados con las C.C. No. 
23.835.243 y NIT. 900.337.015-2 respectivamente, para que cancelen dentro de los 
CINCO (05) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por la letra del 21 de diciembre de 2020, la suma de SIETE MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE. 
($7.141.460), como capital, más los intereses moratorios desde el 22 de junio de 
2021, hasta el pago total de la obligación, conforme a las pretensiones de la 
demanda, y con fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en las direcciones físicas 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. G. 
P. para ello, para ello, deberá prevenir a la parte ejecutada que para notificarse de 
manera personal, es necesario acudir de forma presencial a la sede del juzgado al 
recibo de la correspondiente citación o comunicarse con el despacho al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer 
que surtida la notificación, contarán con los términos de ley para realizar las 
actuaciones que consideren pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, 
entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la 
formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo institucional 
del juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica indicada con la demanda; para lo cual, 
la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia que se 
notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde indicará los 
canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la notificación 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación: cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para la 
formulación de excepciones que podrá hacerlo través del correo institucional del 
Despacho,. SE SUGIERE QUE LA NOTIFACION SE REALICE CON COPIA AL 
DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 2 de septiembre de 2022*** 



Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 30 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, uno (1) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01075 
Radicado 2022-00323 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Cooperativa Multiactiva del Educador Putumayense- 
COACEP- 

Demandado (s) Erik Duvan Caicedo Poveda - Luz Amalia Poveda Erazo 
 
 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL EDUCADOR PUTUMAYENSE- COACEP-, 
por conducto de endosataria en procuración, interpone demanda ejecutiva de 
mínima cuantía, contra ERIK DUVAN CAICEDO POVEDA y LUZ AMALIA 
POVEDA ERAZO, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero 
con sus respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al 
libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un PAGARÉ por valor 
de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.200.000), que cumple con 
los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar 
las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho 
documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible en aplicación de 
la cláusula aclaratoria.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de los demandados y el lugar de cumplimiento de la obligación, 
se dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 

 



RESUELVE 
 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DEL EDUCADOR PUTUMAYENSE- COACEP, identificada con 
NIT. 800105308-7 contra ERIK DUVAN CAICEDO POVEDA y LUZ AMALIA 
POVEDA ERAZO identificados con las cedulas de ciudadanía No. 1.124.865.022 y 
41.107.391 respectivamente, para que cancelen dentro de los CINCO (05) días 
siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el pagare No. 25446, la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($1.200.000), como capital, más los intereses de plazo desde el 8 de junio 
de 2021 al 8 de noviembre de 2021 y los moratorios desde el 9 de noviembre de 
2021 hasta el pago total de la obligación, respetando los parámetros que establece 
la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en las direcciones físicas 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. G. 
P. para ello, para ello, deberá prevenir a la parte ejecutada que, para notificarse de 
manera personal, es necesario acudir de forma presencial a la sede del juzgado al 
recibo de la correspondiente citación o comunicarse con el despacho al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co  o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer 
que surtida la notificación, contarán con los términos de ley para realizar las 
actuaciones que consideren pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, 
entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la 
formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo institucional 
del juzgado. 
 
Con respecto al señor Erik Duvan Caicedo Poveda, podrá realizarse la notificación 
de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica 
indicada con la demanda; para lo cual, la parte interesada deberá enviar una 
comunicación junto con la providencia que se notifica y los anexos que deban ser 
entregados para su traslado, donde indicará los canales de contacto con el Juzgado 
e informará expresamente que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, que los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación: cinco (5) 
días para pagar la obligación o diez (10) días para la formulación de excepciones 
que podrá hacerlo través del correo institucional del Despacho,. SE SUGIERE QUE 
LA NOTIFACIÓN SE REALICE CON COPIA AL DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía.  

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 2 de septiembre de 2022*** 



Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 30 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, uno (1) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 01077 
Radicado 2022-00324 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Cooperativa Multiactiva del Educador Putumayense- 
COACEP- 

Demandado (s) Erik Duvan Caicedo Poveda  
 
 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL EDUCADOR PUTUMAYENSE- COACEP 
por conducto de endosataria en procuración, interpone demanda ejecutiva de 
mínima cuantía, contra ERIK DUVAN CAICEDO POVEDA, a fin de obtener 
judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, de 
conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un PAGARÉ que se 
ejecuta por valor de UN MILLÓN TRECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA YCINCO PESOS M/CTE. ($1.345.495), que cumple 
con los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de 
llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho 
documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible en aplicación de 
la cláusula aclaratoria.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad del demandado y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 

 



RESUELVE 
 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DEL EDUCADOR PUTUMAYENSE- COACEP, identificada con 
NIT. 800105308-7 contra ERIK DUVAN CAICEDO POVEDA identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.124.865.022, para que cancele dentro de los CINCO (5) 
días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el pagaré No. 25469, la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA YCINCO PESOS M/CTE. ($1.345.495), 
como capital, más los intereses moratorios desde el 18 de junio de 2022 hasta el 
pago total de la obligación, bajo los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del 
C.G.P. para ello, deberá prevenir que, para notificarse de manera personal, es 
necesario asistir de forma presencial a las instalaciones del despacho en el cuarto 
piso del palacio de justicia o comunicarse al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el articulo 292 ibídem, dando a conocer que, surtida la 
notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las actuaciones 
que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la obligación y diez 
(10) días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del 
correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica indicada con la demanda; para lo cual, 
la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia que se 
notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde indicará los 
canales de contacto con el despacho e informará expresamente que la notificación 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación, dentro de los cuales podrá realizar las actuaciones que 
considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 
días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo 
institucional del juzgado.  
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 2 de septiembre de 2022*** 



Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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